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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Repsol
Derivados, Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 12 de
diciembre de 1990 de una parte por el Delegado Síndical de ceoo. en
la citada razón social en representación del colectivo laboral afectado y
de otra, por la Dirección de la Empresa en representación de la misma
y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apana.dos 2 y 3, de
la Le\' 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en

. el ReaJ Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
corrcspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 14 de febrero de 1991.-EI Director general, Francisco J.
González de Lena.

5992 RESOLUC10N de 14 de febrero de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Regis/ro .v publicación en el «Bolet(n Oficial del Estado)}
del Com-enio Colectivo de la Empresa t(Repsol Derivados,
Sociedad Anónima»,

La fecha, lugar y hora de las reuniones de la Comisión de Garantía,
se fijará de mutuo acuerdo entre las partes.

Esta Comísron se compondrá de dos Vocales (uno por cada represen
tación) que deberán coincidir en las personas que negociaron el
Convenio.

A requerimiento de ambas partes se nombrará un Presidente entre
personas idóneas, bien de la Empresa o ajenas a la misma.

Asimismo, "se nombrará un Secretario, debiendo recaer el nombra
miento necesariamente en un trabajador de la Empresa.

CAPITULO 11

Organización del trabajo

Art.8,° La organización del trabajo, de acuerdo a lo establecido en
este Convenio y en la legislación vigente, será facultad y responsabilidad
de la Dirección de la Empresa.

La organización del trabajo tiene .P?r objeto el aicanz~r, en, .ia
Empresa un nivel adecuado de productIvIdad basado en la uuhzaclOn
óptima de los recursos humanos y materiales.

Ello es posible con una actitud activa y responsable de las panes
integrantes: Dirección y trabajadores.

Sin merma de la facultad aludida en el párrafo 1.0, los representantes
de los trabajadores tendrán funciones de orient~ció~.propue~ta, e.mis!?n
de informes etc. en 10 relaCIOnado con la orgamzaclOn y raClOnahzaclOn
del trabajo, 'de ¿onformidad con la legislación vigente.

CAPITULO III

.~

,

...

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA
«REPSOL DERIVADOS, S. A.o>

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo preliminar. La representación de los trabajadores acepta
que al amparo de lo prevenido en el punto 4 del artículo 2.° del Real
Dccreto 696/1980, de 14 de abril, puedan efectuarse cambios de puesto
que impliquen modificación sustancial de las condiciones de trabajo sin
que se requiera la .incoación de expediente administrativo.

La Dirección de la Empresa procurará que los cambios aludidos no
redunden en perjuicio de la formación profesional del trabajador o en
menoscabo de su dignidad,

Las actuaciones que hayan de seguirse como consecuencia de lo
señalado anteriormente, así como las notificaciones que deban efec
tuarse a los trabajadores, se practicarán con los representantes legales de
los mismos,

Art. 1.° Ambito territorial y juncional.-El presente Convenio Colec
tivo es de aplicación al personal contratad.o por «Repsol. Derivad.os,
Sociedad Anónima», en sus centros industnales de PalenCIa y ArteIxo
(La Coruña). . .

Art. 2.° Ambito personal.-Este Convemo ColectiVO afecta a la
totalidad del personal fijo, interino, eventual y de temporada, que preste
o pueda prestar sus servicios durante su vigencia, sin más exclusiones
que las establecidas en norma legal y la de aquellos trabajadores que
individualmente regulen sus relaciones de trabajo con la Empresa.

Art. 3.° Vigencia.-Las normas del presente Convenio entrarán en
vigor en la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado»,
con efcctos retroactivos al 1 de enero de 1990, con excepción de aquellas
matcriJ,S cuya regúlación se prevea con diferente fecha.

Art. 4.° Duración, prórroga y resolución.-La duración de este
Convenio será de dos años, finalizando el 31 de diciembre de 1991.

La denuncia del Convenio podrá realizarse por cualquiera de las
partes firmantes, de acuerdo con la normativa le~a! vigente._

Art.5.0 Vinculación a la totalidad.-Las condiCiones aqul pactadas
forman un todo· orgánico e indivisible y a efectos de su aplicación
práctica, serán consideradas globalmente. . _

An. 6,° Compensación .1' absorción.-En cuanto a compensaClon y
absorción se estará a lo legislado sobre la materia o se pueda dictar en
el futuro,

Art. 7.° Comisión de Garant{a.-Sus funciones serán de interpreta
ción, vigilancia y fiscalización del cumpl~mien~o ~e~ Conven.io.. si,? que
puedan obstruir, en níngún momento, el libre ejerCICIO de las JUrISdiCCIO
nes administrativas y contenciosas previstas en la legislación vigente en
cada momento. .

En ca~o de duda, la Comisión elevará consulta a la autoridad laboral
competente.

La Comisión de Garantía se reunirá:

a) A instancia de la representación de la Empresa que negoció el
Convenio.

b) A instancia de la representación de los trabajadores que negocia
ron el Convenio.

Clasificación del personal

Art.9.0 Clas((¡cacfón por la permanencia.-En razón a la perman.en
cia al servicio de la Empresa, los trabajadores se clasifican en: Fijos,
contratados por tiempo determinado, eventuales, interinos y contrata-
dos a tíempo parcial. en formación y en prácticas. .

Para futuros ingrcsos, con el carácter de fijos, tendrán preferenCIa,
siempre que reúnan los mínimos exigidos, a juicio exclusivo de la
Empresa, quienes hayan desempeñado o desempeñen funciones con
carácter eventual, interino, con contrato por tiempo determinado,
contrato a tiempo parcial o contrato en formación y prácticas.

Art. 10. Clas(ficacfón por la función.-El personal de «Repsol
Derivados, Sociedad Anónima», se clasificará en los siguientes grupos:

Personal Tecnico.
Personal Administrativo.
Personal Operario.
Personal Subalterno.

La clasificación del personal que se consigna en los artículo~

siguientes, tiene carác~er merame~te enunciativo y_ no. s1;1p<?ne.!J1
obligación de tener cubIerta la totahdad de las categonas. n.I hmltaclOn
a crear las necesarias para el normal desarrollo de las actIVidades de la
Empresa.

La correspondencia entre las d~stintas categorías y los niveles
salariales consignados a este Conveml? fi$uran en el a~exo.. _ .

La dimensión de la Empresa hace inViable una c1asdicaclOneStrlcta
por áreas funcionales, por lo que el person~l, indep~ndientemef!.te de su
adscripción a un concreto puesto de trabaJO, podra ser requendo para
realizar los trabajos o prestar los apoyos que un correcto desarrollo del
trabajo demande. . . ',

Todo lo anterior se efectuara síempre respet~ndo. la cah.ficaclOn
profesional del trabajador y sin merma de sus retribUCIOnes fijas.

Art. 11. Grupo de Personal Técnico.-Comprenderá las SIguientes
categorias: Técnico Superior, Técníco Medía, Ayudante Técnico, Mando
Intermedio y Analista.

La categoría de Técnico Superior corresponderá a la person~ o
personas responsables de la unidad o unidades orgánicas más complejas,
contempladas éstas a nivel Empresa. . . . ..

Tanto esta categoría como la que a contmuaClón se mdlca, no guarda
relación con la titulación, por lo que podrá ostentarse tanto por ~n

Titulado de Grado Superior como por un titulado de Grado MediO,
siempre que se de la circ~nstancia, ra .señalada, de esta~ al frente ~e la
unidad o conjunto de um.dades o~mcas a que se. haCIa re~erencla.

La categoría de TéclllCO !Y1edl<? co~respond~ra a los lItul~res. de
unidades orgánicas de complejidad mfenor a la CItada por los Tecmcos
Superiores. .

Sérá normalmente el nivel de JJcgada de los Titulados de Grado
Medio y el nivel de entrada para .los. Titula~os de Grado Superior.

La categoría de Ayudante Tecmco sera la de entrada para los
Titulados de Grado Medio.

Art. 12. Grupo de Personal Administratil'o.-Comprenderá ~as
si~uientes categoria~: ~efe Administrativo, Oficial 1.0, Oficial 2.°, OfiCial
3. V Auxiliar AdmmlstratlVo.

Árt. 13. Grupo de Personal Operario.-Comprenderá las siguientes
categorías: Oficial l.0, Oficial 2.°, Oficial 3.° y Ayudante Especialista.
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Sistema retributivo
Art. 20. Antigüedad.-Este complemento retributivo consi,stirá en el

devengo de dos trienios y quinqu~nios h~st,-" el tope estableCido por la
Ley. cuyos valores para 1990 seran los siguientes;

CAPITULO IV
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48.338
46.036

44.743
42.612

Importe de !:I pag.:¡

2 b)
a)

1 b)
a)

Niveles

Niveles Pesetas 75 por 100

5 b) 600 1.050a)
4 b) 545 954a)

3 b) 497 870a)

2 b) 461 807a)
1 b) 425 744a)

Importe Importe.
Niveles por lrieme por qUlnquemo

.y paga y paga

7 5.522 9.208
e)

6 b) 4.697 7.826
a)

5 b) 4.051 6.748a)
4 b) 3.500 5.793a)

3 b) 3.037 5.065a)

e b) 3.037 5.065a)

b) 3.037 5.065a)

Este complemento retributivo. se abonará en las catorce pagas (doce
ordinarias y dos extraordinarias). .

Art 21. Plus de rinclllación.-Retnbuye este concepto ~l exceso que
sobre los valores de antigüedad recogidos en el artículo 20 representaban
los importes percibidos hasta el establecimiento de la tabla de v;llores de
antigüedad.

Este concepto retributivo se ab0n.ará en ~as doce.pagas ~onnales.. se
conservará a título personal. no sera actuahzable y no sera absorbible
por futuras mejoras del concepto de antigüedad, . ,

Art, 22. Plus de turnicidad.-Este concepto compensa las incomodi
dades y posibles solapes necesarios cntre ~l persona,l saliente y e~t.rante
en el turno, propios de este tipo de trabaJO. Se retribuye en funclOn d~
los días de asistencia al trabajo en este régimen de jornada. Su. valor sera
de 400 pesetas/día de asistencia al trabajo, para.-todos los nlvt;les.

Art. 23. Plus de nocturnidad.-Este concepto compensa las mcomo
didades del trabajo nocturno y se retribuye en función de las n~ches
trabajadas. Su valor para 1990 será de 1.000 pesetas por noche trabajada,
para todos lus niveles.

Art. 24. Horas cXlraordinarias.-Los valores para el abono de las
horas extraordinarias, durante 1990. serán los siguientes:

Sábado 2 marzo 1991

Importe de la pagaNiveles

Ptas. anualcs
,

Niveles Ptas. mensual~ (incluidas pag:¡s
eXlraerdlnarias
y de beneficios)

7 201.030 2.914.935

e) 179.138 . 2.597.501
6 b) 158.697 2.301.135

a) 139.459 2.022.155

5 b) 126.096 1.828.392
a) 120.091 1.741.319

4 b) 114.502 1.660.279
a) 109.050 1.581.225

3 b) 104.617 1.516.946
a) 99.635 1.444.707

2 b) 96.676 1.401.802
a) 92.072 1.335.044

1 b) 89.486 1.297.547
a) 85.225 1.235.762

Arl. 14. Grupo de Personal Suba/te.rno.-No se desarrolla P,?f no
existir en la actualidad personas perteneCIentes a este grupo J:?rofeslOnaL

En cualquier caso. se indica como referencía la descnpclón que
contempla para este gn1po profesional el Convenio General de la
Industria Química.
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En los anteriores valores ql\eda compren~ido cu.alquier. plus que
como consecuencia de las características de la mdustna. pudiera ser de
aplicación generaL . . .,

¡'l presente concepto sustituye a lo~ SIgUientes que ,",cman abonan
dose hasta la aplicación del Convento de 1983: Sueldo base, plus
convenio y clus toxicidad. penosidad y peligrosidad. .

Art.16. Subnú'eles.-Son los intervalos retributivos reconOCidos por
las letras b) o e) dentro de cada nivel salarial. La asignación de l?s
trabajadores al subnivel correspondiente. de acuerdo con su categona
profesional, se hará por libre designación de la Empr~sa. . ,

Art. 17. Plus voluntariO.-EI presente concepto retnbUllvo, de carac
ter no general. retribuye el exceso que sobre los nuevos sueld<?s (artículo
15) representan lo~ conceptos englobados en ellos y ya menclOnados.en
el anterior articulo. _

Los valores correspondientes a este plus. se comunicarán individual-
mente a las personas afectadas. . .

El concepto se abonará en las catorce pagas (doce ordmanas y dos
extraordinarias).

Art. 18. Pagas extraordinarias.-Se abonarán las dos pagas regla
mentarias (Verano y Navidad). que comprender~nlos siguientes concep
tos: Retribución Básica, Plus Voluntario y Antiguedad. Estas pagas se
harán efectivas. la primera el 30 de junio y la segunda el 19 4e
diciembre, siendo su período de devengo del 1 de enero al 30 de Jumo
para la primera y del 1 d~ julio al 31 de diciembre par~ la segunda.

Art 19. Paga de bene/lcios.-En las fechas en gue se viene ab?nando
habitualmente, se hará efectiva la paga de beneficIOS, cuya cuantla, para
1990 será la siguiente:

Art.. 15. RetribuCÍón básica.-Es la correspondiente a la letra a) de
cada nivel salarial. .

Retribuye las funciones básicas de cada categoría profesional. Se
abonarri en las doce pagas ordinarias, dos extraordinarias (Verano,
Navidad) y una de Beneficios en la cuantía que se indica en el articul~
19. L1. percibirán todos los trabajadores de la plantilla y para 1990 sera
la siguiente:

.,-,'

. ,

>.,

.'.

7

e)
6 b)

a)

5 b)
a)

4 b)
a)

3 b)
a)

100.515

89.569
79.348
69.729

63.048
60.045

57.251
54.525

52.308
49.817

Los citados valores quedan limitados a. su actual c~a~tía y se
incrementarán con la repercusión correspondIente a la anhguedad.

CAPITULO V

Beneficios sociales

Art. 25. ..lVI/da a disminuidos !úicos y me!1lalés.-S~rán beneficía
rios de este tipó de ayuda. los hijos de tra~ajadores.en activo que te~gan
reconocida su subnormahdad por el Instituto NaCIOnal de la Segundad
Social (INSS).
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La Empreió3 completará hasta 10.000 pesetas por mes la cantidad que
viene h':KI.:ndo efectiva la Seguridad Social.

Art. 26. S'eguro de l'ida.-Sc acuerda que el Seguro colectivo cubra
las siguientes contingencias;

a) Fallecimiento o invalidez profesional derivada de causas naturales.
b) Fallecimiento o invalidez profesional deri'vados de accidente sea

o no sea de trabajo.
Las garanlías serán para las contingencias del apartado a) de

L 700-000 pesetas para los niveles 7 y 6 Yde 1.500.000 pesetas para el
resto de los niveles. Para las contingencias del ap;utado b) las coberturas
serán de 3.400.000 pesetas p~ra Jos niveles· 7 y 6 Y de 3.000.000 de
pesetas p~ra el resto de los nl veJes.

Los nuevos valores de las garantías que se establecen entrarán en
vigor con efectos de J de enero de 1991.

Los trabajadores participarán en el coste de este Seguro prorrateando
los gastos de adininistración de la prima bruta entre el total de
trabajadores de cada grupo (según la cobertU1<i del Segun.l), 'siendo el
resto del coste a cargo de la Empresa. '

Los beneficiarius del Seguro en las cuantías vigentes en cada
momento, se e),tienden desde 1 de julio de 1984 hasta transcurridos tres
meses de la fecha de jubilación del trabajador o dC'sde la fecha en que
cause baja. si esta fuera debida a cualquu:r otro motivo.

Durante los periodos de suspensión de la rc!..,clón laboral por causas
distintas a la excedencia forzosa y situaciones similares al alta, el
beneficio dd Seguro será interrumpido, no produciendo, por tanto, el
aoono de la cuota correspondiente al trabajador. ni los capitales
asegurados en favor del mismo o de sus ben('f.ciarios, si durante dicho
período se produjera la contingencia asegurada.

Art. '27. ComplemeJllO por incapacidad lahord tmnsifOria.-Se con·
tinuará dando el mismo tratamiento con rcspt.-etG 2 csh. conc~pto a los
trabajadores de los niveles 7. 6 Y 5.

Para los trabajadores de los niveles 4 al 1, el tratamiento será el
siguiente: .

Se garantiza el 100 por 100 desde el primer día de la baja, de los
conceptos siguientes:

Retribución básica.
Plus voluntario.
Plus de vinculación.
Antigüedad.

En los casos en que la incapacidad laboral transitoria sea debida a
accidente laboral o embarazo de la mujer trabajadora.

Cuando la baja sea debida a enfermedad o accidente no laboral, la
garantía se extenderá a los mismos conceptos. con las siguientes
limitaciones.:

Si al 31 de diciembre de cada año (1990 y 199J), el índice de
absentismo (número teórico de horas anuales de trabajo, dividido entre
número de horas perdidas en el año por accidente y enfermedad) no
supera al 4 por 100, la Empresa efectuará la devolución de los
descucntos practicados hasta completar el IDO por lOO de los conceptos
aludidos en este articulo.

Arl. 28, Ayuda por delullción.-Se acuerda una 'ayuda por defunción
de J00.000 pesetas a los beneficiarios del trabajador fallecido en activo.

Art. 29. Fondo para préstamos al p(,J'sonal.-Sc constituye un fondo
circulant.. de 1.000.000 de pesetas destinado a la concesión de préstamos
para el personal sujeto a Convenio en el Centro de Palencia. Para el
personal del Centro de Arteixo (La Coruña), el fondo constituido será de
350.000·pesetas. ,

Los préstamos se concederán por la Dirección de cada Centro de
acuerdo con la norma que se confeccionará al efecto.

Art. 30. Jornada de trabajo.-Durante la vigencia del presente
Convenio la jornada de trabajo será la siguiente:

Ano 1990: 1.800 horas efectivas de trabajo.
Aúo 1991: 1,784 horas efectivas de trabajo,

Personal de jornada ordinaria:'

a) Ul jornada de invierno no podrá ex-:cder de nueve horas.
b) La jornada de verano no podrá ser inferior a siete horas.

El horario se establecerá en función de las n~c:::sidades de trabajo y
previa consulta con los representantes de los trabajadores.

Personal de jornad~ a turnos:
Para el personal en régimen de turno rotativo (tres o dos turnos) la

jornada será de lunes a viernes en turnos de ocho horas. de acuerdo con

Duración dc la enfcrmedad

De uno a tres dias .... "'.
De cuatro a treinta días.
Más de treinta días.

POR't'nlaj~
garantizado

80
90

100

el cuadrante en vigor en cada momento. Si de acuerdo con el cuadrante,
existiera un exceso de jornada anual, Empresa y trabajadores estahlcee
r<ln en los dos primeros meses del ano un calendario de descansos
compensatorios a los efectos de que el número total de horas ano
trabajadas no exceda de las oficialmente establecidas.

La Empresa. por necesidades de producción podrá cambiar los
descansos establecidos en el calendario mencionado. en cuyo caso
tompcnsará al trabajador, cuyo día de descanso haya sido cambiado.
con otro de~canso, abonándole las horas trabajadas el día de descanso
anulado con un incremento· del 75 por 100,

Si al finalizar el año, existiera, por necesidades de producción, algún
descanso por disfrutar será abonado como horas extraorginarias.

Art. 31. Vacacíof1l's.-El régimen de vacaciones anuales retribuidas
será de veintidós días laborales para todos los trabajadores.

Los trabajadores que en la fecha determinada para el disfrute de las
vacaciones no hubiesen completado un año efectivo en plantilla de la
Empresa, disfrutarán el número de días proporcional al tiempo de
servicios prestados.

Las vacaciones reglamentarias se disfrutarán, de acuerdo con el Plan
aprobado por la Empresa y sus trabajadores.

Art. 32. Incremento salarial y cláusula de revúión.-l. Para 1991
se acuerda llevar a cabo los incrementos que a continuación se indican.
tomando como base los valores reflejados en este Convenio para 1990:

Retribución básica: Las doce pagas ordinarias y las dos extraordina
rias, se incrementarán en el IPe previsto para 1991 más tres puntos
adicionales.

Paga de beneficios: Se incrementará en un 10 por 100.
Los conceptos de antigüedad, tumicidad, nocturnidad, plus retén y

horns extraordinarias se incrementarán en el IPe previsto para 1991.

Para llevar a cabo los anteriores incrementos, se considerará como
IPC previsto el valor intermedio de las estimaciones siguientt'S: QCDE,
Gobierno y Banco Bilbao Vizcaya.

2. Cláusula de revisión salarial para 1991: En el caso de que el IPe
establecido por el INE r~istrara al 31 de diciembre de 1991 frente al31
de diciembre de 1990 un mcremento superior allPC previsto para dicho
año, en los ténninos establecidos en el párrafo anterior, se efectuará una
revisión salarial, tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia,
en el exceso sobre el IPe previsto. Tal incremento se abonará con efectos
1 de enero de 1991 y para llevarlo a cabo, se tomarán como referencia
los salarios o tablas utilizadas para realizar los aumentos pactados para
dicho año, siguiendo el mismo criterio de reparto.

Art. 33. Si por circunstancias excepcionales hubiera necesidad de
realizar trabajos considerados, por. la Dirección de la Empresa, como
especialmente penosos, el tiempo de dedicación a dlchos trabajos será
compensado con el complemento del 75 por 100 del valor base
establecido para el abono de las horas extraordinari~s. El tiempo
mínimo considerado será el de una hora.

CAPITULO VI

Varios

Art. 34. Formacfón.-La Empresa proseguirá fomentando-la fonna
ción de todos los trabajadores de acuerdo con sus necesidades, tanto
presentes como futuras, a fin de conseguir una mejor cualificación para
el desempeño del trabajo,

Art. 35. Prendas de trabajo.-La Empresa, con carácter general,
facilitará al personal el equipo de trabajo necesario para el desempeño
de sus funclOnes.· Los trabajadores, por su parte, vienen obligados a
utilizar dicho equipo de trabajo conservándolo en perfecto estado de uso
y limpieza.

Actualmente se entregan tres equipos de trabajo y unas botas de
seguridad anualmente,¡- cada dos años una prenda para lluvia.

Art. 36. Segurida e higiene en el trabajo.-En cuantas materias
afecten a seguridad e higiene en el trabajo, serán de aplicación las
disposiciones contenidas en la Ordenanza General de Seguridad e
Higiene en el Trabajo, aprobada por Orden de 9 de marzo de .1971,
legislación concordante y normativa interna de la Empresa,

Art. 37. Derechos sindicales y de representación.-se estará a lo
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y en la Ley Orgánica, de
Libertad Sindical.

DlSPOSICJON ADICIONAL

Las partes firmantes del presente Convenio, acuerdan absorber y
sustituir, mediante el mismo, la Ordenanza de Trabajo para las
Industrias Quimicas. aprobadas por la Orden de 24 de julio de 1974,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio, en virtud de
lo prevenido en la disposición transitoria segunda de la Ley 8jJ 980, de
10 de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de los Trabajadores.

Por todo cIJo. lo establecido en dicha Ordenanza, no tendrá el
carácter de derecho dispositivo para los afectados por el Convenio
Colectivo.
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA "HISPANO SOCIE
DAD DE VALORES y BOLSA, SOCIEDAD ANONIMA>,

ANEXO

Tabla de categoría~,y niveles salariales

Nivel Técnicos Administrativos Opef3ri~
I

Subalternos

7 Técnico SUpo

e)
6 b) Técnico Medio. Jefe Administ.

a)

5 b) M.L Ayte. Tée. Oficial 1.°al
4 b) Analista La Oficial 2.° Oficial 1.°a)

3 b) Analista 2.a Oficial 3.° Oficial 2.°a)

1 b) Aux. Laborat. Aux. Admínisl Oficial 3.°a)

1 b) . Ayud. Esp. Ordenanza.a)
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aplicase de forma distinta alguna de las cláusulas, las partes deberán
revísar el Convenio en su totalidad.

Art.5.0 Cláusula general de compensaciones y absorciones.-L El
Convenio compensa y absorbe cualesquiera mejoras logradas por el
personal, bien a través de otros Convenios y normas de obligado
cumplimiento, bien por decisiones unilaterales de las Empresas.

1. Quedarán asimismo absorbidos por el Convenio, en la medida
en que sea posible, los efectos económicos que puedan derivarse de
dísposiciones legales o administrativas que entren en vigor con posterio
ridad a la firma del Convenio. A efectos de practicar la absorción se
compararán globalmente la situación resultante de la aplicación del
Convenio y la que resulte de las disposiciones legales y adminístrativas,
excluidas de éstas las que fueran meramente aprobatorias de otros
Convenios Colectivos.

Art. 6.° Condiciones retríbutivGS.-La estructura del régimen de
retribuciones del personal estará integrada por los siguientes conceptos:

A) Conceptos ~lariales:

1. Salario base.
2. Complementos salariales:

a) Personal: Antiguedad.
b) De vencimiento superior al mes: Gratificaciones extraordinarias.

B) Percepciones extrasalariales:

Ayuda alimentaria.'

Art.7.0 Salario buse.-EI salario base se percibirá PQrdozavas partes
en cada uno de los meses naturales del año.

La tabla de salaríos base es el resultado de incrementar en un 9
por 100 la suma de los valores alcanzados al 31 de diciembre de 1989
por los conceptos de sueldo base, plus de Convenio y plus de transporte
q!Jc figuraban en la anterior estructura retributiva.

Art. 8.° Compkmento salarial personal: Antigüedad.-Los incre~

mentos por antigüedad consistirán en el importe del 5 por 100 del
salario base de cada categoría, por cada trienio de servicios a la Empresa
o reconocidos por ella, salvo los trabajadores afectados por la sucesión
de Empresas regulada en la Ley del Mercado de Valores que continuarán
con sus condiciones adquiridas al respecto.

Los nuevos tricnios comenzarán a devengarse· el día 1 de enero del
año en que se cumpla el trienio.

A.rt. 9.° Complementos salariales de I'encimiemo superior al mes:
Gralificaciones extravrdinarias.-La Sociedad abonará a sus empleados
tres gratificaciones extraordinarias al ano, una en cada mes de febrero,
julio y diciembre. El importe de una gratificación extraordinaria es la
dozava parte de la suma de salario base y antigüedad de cada empleado.

Al personal que ingrese o cese en el transcurso del año se le
liquidarán las gratifi-:aciones extraordinarias a prorrata del <tiempo
trabajado en el año.

En cualquier caso, aquellos trabajadores que vinieren percibiendo,
con anterioridad a la entrada en vigor del presente Convenio, gratifica
ciones extraordinarias en cuantías superiores a las aquí establecidas. las
seguirán percibiendo en igual forma.

Art. 10. Prestaciones extrasalariales: Avuda alimentaria.-Para
aquellos casos de jom2da con horario partidó en que la interrupción
entre manana y tarde 3ca igualo inferior a dos horas, tendrá derecho a
una compensación de 500 pesetas por cada día de tmbajo efectivo en que
se den las circunstancias indicadas. o la cantidad que por este mismo
concepto viniese percibiendo, a título individual, cada cmpleado en
nómina.

Art. ¡ L Jornada di? trabajo.-L Durante la vígencia del presente
Convenio. lajomada dl' trabajo será de mil setecientas cincuenta y cinco
horas anuales de trabajo efectivo, que podrán ser distribuidas a razón de
treinta y nueve horas ~manales de trabajo efectivo, como término
medio, de lunes a viernes.

2. La jornada de trabajo efectivo deberá ser realizada por cada
trahajador de acuerdo con las fórmulas de reparto que fije la Dirección
de la Empresa en cada Centro de trabajo.

Art. 12. Horarios de trabajo.-La Dirección de la Empresa fijará el
horario de trabajo kniendo en cuenta las necesidades de los dístíntos
departamentos para la más eficaz organización del trabajo, escuchando
la opinión dc la representación de los trabajadores.

Podrán establecerse horarios flexibles, jornadas continuadas o p:lrti
das. sin que ello repn..'sentc nunca disminución del numero total de
horas de trabajo.

La Dirección comu~'¡cará, en el plazo de tres meses, a la representa
ción de los trabajadores los horarios de trabajo. con indicación del
número de trabajadores afectados.

Las modjficacíones posteriores de los horarios que se establezcan
precisarán de la accrtación de los representantes de los trabajadores o,
en su caso. de la apmb<.:ciÓn de la autoridad laboral competente.

En los casos en que la jornada de trabajo fuera partida, el trabajador
tendrá derecho a una interrupción de, al menos, una hora en el
desarrollo de su trabaJO.

Ar1. 13. Vacacicr:es.-l. Durante la vígencia del Convenio el
pt'r:.onal tendrá derecho a unas vacaciones retribuidas de treinta días
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5993 RESOLUClON de 14 de febrero de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscrÍpcion en
el Registro y publicación en el «Bole/in Oficial de/Estado»
del Convenio Colectivo de la Empresa «Hispano Sociedad
de Valores y Bolsa. Sociedad Anónima,>.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Hispano
Sociedad de Valores y Bolsa, Sociedad Anónima», que fuc suscrito con
fecha 10 de enero d-c 1991, de una parte, por el Delegado de personal de
la citada razón social, en representación del colectivo laboral afectado,
y, de otra. por la Dirección de la Empresa, en representación de la
misma, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90. apartados
2 y 3. de la ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, yen el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Djrección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción deleitado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

SC'gundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid, 14 de febrero de 1991.-EI Director general, Fráncisco José
G007ález de Lena.

Articulo l.0 Ambito personal.-El presente Convenio Colectivo de
trabajo regulará las relaciones laborales de «Hispano Sociedad de
Valores y Bolsa, Sociedad Anónima», y los trabajadores de la misma, a
excepción de quienes tengan la consideración de personal de alta
dirección, sujetos a relación laboral de carácter especial regulada por el
Real Dfcreto 1382/1985, de 1 de agosto.

Art. 2. 0 Ambito territoriaL-El ámbito territorial del presente Con
venio Colectivo de Empresa será intcrprovincial por afectar a todos los
trabajadores que prestan su actividad laboral en 'las oficinas de la
Sociedad, ubicadas ,en Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia.

Art. 3.° Ambíto temporal. Duración J' vigcnCla.-L La duración
del presente Convenio se extenderá desde el j de enero de 1990 hasta
el 31 de diciembre de 1991. Su entrada en vigor tendrá lugar el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

2. El término de vigencia se prorrogará tricitamente de año en año,
salvo que el Convenio fuera denunciado por las representaciones que
están legiti!TIadas para negociar a tenor del Estatuto de los Trabajadores.
La denunCia deber.! ser efectuada en el período comprendido entre el I
de octubre y el 31 de diciembre de 1991 o de cualquiera de los anos de
sus posibles prórrogas.

Art. 4.0 Unidad e indivisibilidad del Convenio,-L La~ condicio
nes pactadas en este Convenio, cualquiera que sea su naturaleza y
comenido, constituyen un conjunto orgánico, unitario e indivisible. Las
obligaciones que las partes recíprocamente contraen tienen su contra
prestación equivalente con- los derechos que adquieren, considerado
todo ello en su conjunto y en cómputo anual. No senin admisibles las
interpretaeíones o aplicaciones que: valoren aisladamclltc las estipulacio
nes convenidas.
. 2... En el supuesto caso de que la jurisdicción competente, en el

eJcrCICIO de sus facuItades, no aprobase, modificase, l~onsiderase o
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